
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2019 -  “AÑO DE LA EXPORTACIÓN"

VISTO:
El Expediente CUDAP: EXP-UNC: 0065677/2018 mediante el cual se eleva ía 

propuesta de conformación de un Comité de Evaluación Docente para el Centro de 
Investigaciones Jurídicas y Sociales de esta Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Córdoba, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza HCS N°06/08 y la 
Ordenanza HCD N° 1/09;

Y CONSIDERANDO:

Que según constancias de autos y documentación incorporada, los propuestos se 
encuentran en condiciones de integrar dicho Comité, de conformidad a lo preceptuado 
por la Ordenanza HCS N°6/2008;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

A rt. 1°.- Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación de un Comité Evaluador 
para el área disciplinar que se menciona, con los siguientes miembros: ÁREA 
DISCIPLINAR ESTUDIOS BÁSICOS (CENTRO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS 
Y  SOCIALES) —  COMITÉ: MIEMBROS TITULARES: 1.- Myriam Consuelo 
Parmigiani, (UNC), 2.- Marcela Aspell (UNC), 3.- Dora Celton (UNC) y 4.- Isolina 
Dabove (UNRosario) y María Florencia Núñez Fiocci (Estudiante). MIEMBROS 
SUPLENTES: 1 Zíata Drnas de Clemení (UNC), 2,- Guillermo Lariguet (UNC), 3.- 
Carlos Lista (UNC), 4.- María Eugenia Gómez del Río (UNC) y Nicolás Femando 
Lorenzoni (Estudiante). MIEMBROS SUPLENTES: 1.- Enrique Shaw (UNC), 2,- 
Martín Sandra (UNC), 3.- Santiago Legarre (PUCA -  Buenos Aires) y 4.- Luis María 
Caterina (PUCA -  Rosario) e Ignacio Licari (Estudiante).

Art. 2°: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.
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